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I.- NORMAS PARA UN TRABAJO SEGURO 

1. DEBE PORTAR SUS PROPIOS IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD: ZAPATOS DE SEGURIDAD, CASCO, 
CHALECO REFLECTANTE, LENTES, PROTECTORES AUDITIVOS, MASCARILLAS Y UTILIZAR CUALQUIER 
OTRO QUE SEA EXIGIDO Y PROPORCIONADO EN EL LUGAR QUE VISITA. 

2. BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA DEBE OPERAR O PONER EN MOVIMIENTO EQUIPOS, SOLO OBSERVAR 
Y REGISTRAR. ESTÁ PERMITIDO DAR CONTACTO A EQUIPOS MENORES PARA PODER VISUALIZAR EL 
PANEL ELECTRÓNICO DE LECTURA DE HORÓMETRO U ODOMETRO, SOLO SI USTED DOMINA ESTE 
PROCEDIMIENTO.  
USTED NO ESTÁ OBLIGADO A SABER OPERAR EQUIPOS. ESA NO ES SU FUNCIÓN. 

3. LA INSPECCIÓN DE UN BIEN DEBE REALIZARSE EN UNA ZONA SEGURA.  

4. SU VESTUARIO DEBE ESTAR ACORDE CON EL LUGAR QUE VISITA (AMBIENTES CON TEMPERATURAS 
EXTREMAS, MATERIALES O SUSTANCIAS AGRESIVAS). 

5. INFÓRMESE SOBRE LAS NORMAS DE INGRESO Y USO DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PERSONALES 
TALES COMO TELÉFONOS, CÁMARAS FOTOGRÁFICAS O COMPUTADORES. 

6. NO DEBE PORTAR ACCESORIOS PERSONALES QUE PUEDAN PONER EN RIESGO SU INTEGRIDAD 
PERSONAL (CORBATA, ANILLOS, AROS, COLGANTES, AUDÍFONOS, ETC.)	 

7. DEBE ESTAR ATENTO A LA EXISTENCIA DE OBSTÁCULOS EN EL PERÍMETRO DE SUS 
DESPLAZAMIENTOS. 

8. DEBE TENER PRECAUCIÓN ESPECIAL CON PIES Y MANOS (ESCALAS INSEGURAS, SUPERFICIES 
RESBALADIZAS O CON ALTAS TEMPERATURAS, ETC.)  

9. DEBE ESTAR ATENTO AL APROXIMARSE A EQUIPOS DE PARTIDA AUTOMÁTICA, DE TRANSMISIÓN 
ELÉCTRICA O DE CALOR QUE PODRÍAN DAÑARLO (TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS, CALDERAS, 
COMPRESORES DE AIRE, GRUPOS ELECTRÓGENOS, ACTUADORES ELÉCTRICOS O DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS AUTOMÁTICOS). 

10. BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA DEBE PONER EN RIESGO SU SEGURIDAD PERSONAL, SUBIR A 
ALTURAS PELIGROSAS, A ESTRUCTURAS INESTABLES, INGRESAR A TUNELES MINEROS INSEGUROS, 
UTILIZAR MEDIOS DE TRANSPORTE O ELEVACIÓN CON LOS QUE NO ESTÉ FAMILIARIZADO, ETC. 

11. DEBE REGIRSE POR LAS NORMAS DE SEGURIDAD ESTABLECIDAS EN EL LUGAR QUE VISITA. SI NO 
EXISTE UNA NORMATIVA CLARA AL RESPECTO EXTREME SUS PRECAUCIONES. 

12. ES OBLIGATORIO QUE ESTÉ ASOCIADO A ALGUNA MUTUALIDAD QUE LO CUBRA EN CASO DE 
ACCIDENTES LABORALES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES (ACHS, IST, MUTUAL DE SEGURIDAD – 
CCHC). 

13. ES DE SU RESPONSABILIDAD CUMPLIR CON EXIGENCIAS RESPECTO A SU SEGURIDAD PERSONAL, 
CONDICIÓN FÍSICA Y SANITARIA PARA EL TRABAJO QUE DESEMPEÑA (CERTIFICADOS DE ALTURA FÍSICA 
Y ALTURA GEOGRÁFICA, TEST DE ANTÍGENO COVID-19, TEST PCR, ETC.) 

14. INFORMESE DE LA EXISTENCIA Y TENGA PRECAUCIÓN CON ANIMALES DE VIGILANCIA Y SISTEMAS DE 
SEGURIDAD COMO CERCOS ELECTRIFICADOS U OTROS. 

15. NO ESTÁ PERMITIDO RECIBIR OBSEQUIOS O CONSUMIR PRODUCTOS DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN 
QUE VISITA. 

16. POR NORMA EL TRABAJO DEL INSPECTOR NO CONTEMPLA ASUMIR LA RESPONSABILIDAD QUE 
INVOLUCRA INGRESAR A UNA PROPIEDAD SIN LA PRESENCIA DE LOS PROPIETARIOS O DE QUIEN 
LEGALMENTE ESTÁ A CARGO DE SU ACCESO. ASÍ COMO EN EL CASO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS, 
PONERLOS EN OPERACIÓN. 
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II.- RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA VISITA 

A. DEBE PORTAR SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

B. DEBE SEGUIR LAS NORMAS DE COMPORTAMIENTO Y RESPETO PROPIAS DE CADA INSTITUCIÓN O 
EMPRESA.  

C. ES PROBABLE QUE SU VISITA ESTÉ SIENDO MONITOREADA (CCTV) EN TODO MOMENTO, TÉNGALO EN 
CUENTA EN CASO DE NECESITAR AYUDA. 

D. ANTES DE INGRESAR A LA ZONA DE TRABAJO INFÓRMESE SOBRE LAS NORMAS DE SEGURIDAD, ZONAS 
DE SEGURIDAD, VIAS DE DESPLAZAMIENTO Y DE ESCAPE. 

E. SU TRABAJO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES E INDICACIONES DEL 
FUNCIONARIO DE LA INSTITUCIÓN O EMPRESA DESIGNADO PARA ACOMPAÑARLE EN LA VISITA.  

F. PERMANEZCA SIEMPRE JUNTO AL PERSONAL DESIGNADO PARA GUIARLE. 

G. DEBE TRATAR DE INTERFERIR LO MENOS POSIBLE CON LAS LABORES PRODUCTIVAS DEL LUGAR QUE 
VISITA. 

H. MANTENGA UNA DISTANCIA PRUDENTE DE LÍNEAS DE PRODUCCIÓN O MÁQUINAS EN OPERACIÓN. 

I. DEBE CONSULTAR SI ES POSIBLE REALIZAR EL REGISTRO FOTOGRAFICO, SI ESTO NO ES PERMITIDO 
DEBES DEJAR CONSTANCIA DE ESTO EN SU INFORME. 

J. NO EXTIENDA SU VISITA MÁS ALLÁ DEL TIEMPO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA CUMPLIR SU 
OBJETIVO. 

K. NO ESTÁ PERMITIDO OFRECER AL MANDANTE OTRO TIPO DE SERVICIOS DIFERENTES AL QUE UD FUE 
A PRESTAR. 

 

NO OLVIDE: LA SEGURIDAD PERSONAL ES SU PRINCIPAL PREOCUPACION. 

 

ARIEL A. ROSAS Q. 

SUPERVISOR GENERAL DE TERRENO 
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ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER UTILIZADA LIBREMENTE DE MANERA 
TOTAL O PARCIAL MENCIONANDO SU FUENTE 
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